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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11987 Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen 

convalidaciones entre módulos profesionales de formación profesional del 
Sistema Educativo Español y medidas para su aplicación y se modifica la 
Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones 
de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos 
de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos 
y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, indica en su disposición adicional sexta que todas las 
disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, a 
excepción de la disposición adicional séptima, serán de aplicación en el curso 2015-2016 o 
podrán anticiparse al curso 2014-2105 siempre que no se opongan a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Por tanto, ante la necesidad de establecer nuevas convalidaciones para su 
reconocimiento por la Dirección de los centros docentes, se dicta la presente orden 
ministerial para su aplicación en el curso 2014/2015.

Según establece el Real Decreto 87/2013, de 8 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Dirección 
General de Formación Profesional de este Ministerio tiene a su cargo, entre otras 
funciones, la ordenación académica básica de las enseñanzas de formación profesional 
en el sistema educativo y el establecimiento de los títulos de formación profesional y 
cursos de especialización, así como la resolución de convalidaciones y equivalencias de 
estudios españoles con la formación profesional del Sistema Educativo Español.

En estos momentos están coexistiendo en la formación profesional del sistema 
educativo títulos definidos en el ámbito de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, y títulos definidos en el ámbito de La Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Por esto surge la necesidad de dictar una disposición de 
carácter básico relativa a la convalidación de los estudios de formación profesional que 
permita a las Administraciones educativas y a los centros de enseñanza de formación 
profesional agilizar en el ejercicio de sus competencias las convalidaciones existentes 
entre módulos profesionales de estas enseñanzas.

En la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones 
de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo («BOE» de 9 de enero de 2002, 
páginas 982 a 1021), se establecen convalidaciones de módulos profesionales de 
Formación Profesional derivados de esta misma Ley Orgánica cuyo reconocimiento 
corresponde a la dirección del centro educativo donde el alumno se encuentra matriculado. 
Con posterioridad a la publicación de esta Orden se han publicado nuevos títulos de 
formación profesional derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, que es 
necesario ampliar en la presente orden.

Asimismo, los ciudadanos demandan que las convalidaciones y equivalencias de sus 
estudios con los ciclos formativos de formación profesional se resuelvan con la mayor 
agilidad posible con el objeto de satisfacer sus demandas e intereses personales y 
laborales, así como responder a los retos formativos que se planteen.
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ANEXO IIConvalidaciones de módulos profesionales incluidos en los títulos de formación profesional aprobados de conformidad con la regulación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
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INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR 

Módulos profesionales 
(Ciclo formativo al que pertenecen) 

Módulos profesionales a convalidar 
(Ciclo formativo al que pertenecen) 

MP: 0125 Configuración de instalaciones de 
climatización, calefacción y ACS. 
MP: 0126 Configuración de instalaciones 
frigoríficas. 
MP: 0127 Configuración de instalaciones de 
fluidos. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en Desarrollo 

de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos. 

MP: 0134 Configuración de instalaciones 
térmicas y de fluidos. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Mantenimiento de instalaciones Térmicas y de 
Fluidos.�

MP: 0292 Sistemas de transmisión de fuerzas y 
trenes de rodaje. 
MP: 0293 Motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares. 
MP: 0294 Elementos amovibles y fijos no 
estructurales. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Automoción.�
(Transporte y Mantenimiento de Vehículos)�

MP: 0935 Sistemas mecánicos. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Mecatrónica Industrial.�

MP: 0004 Fabricación por arranque de viruta. 
MP: 0007 Interpretación gráfica. 
- Ciclo Formativo de Grado Medio en Mecanizado.  

MP: 0949 Técnicas de Fabricación. 
- Ciclo Formativo de Grado Medio de 

Mantenimiento electromecánico.�
MP: 1176 Instalación y mantenimiento de 
maquinaria de frío y climatización en buques y 
embarcaciones 
- Ciclo Formativo de Grado Medio en 

Mantenimiento y Control de la Maquinaria de 
Buques y Embarcaciones. (Marítimo Pesquera) 

MP: 0042 Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de climatización, ventilación y 
extracción 
- Ciclo Formativo de Grado Medio en Instalaciones 

Frigoríficas de Calor y de Climatización.�

Ciclo formativo Módulos profesionales a convalidar (Ciclo formativo 
al que pertenecen) 

Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Mecatrónica Industrial 

MP: 0120 Sistemas eléctricos y automáticos. 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos.�

- Ciclo Formativo de Grado Superior en Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos.�

Ciclo Formativo de Grado Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados.  
(Electricidad y Electrónica) 

MP: 0120 Sistemas eléctricos y automáticos 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos. 

- Ciclo Formativo de Grado Superior en Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos.�

Ciclo Formativo de Grado Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 
(Electricidad y Electrónica) 

MP: 0937 Sistemas eléctricos y electrónicos 
- Ciclo Formativo de Grado Superior en 

Mecatrónica industrial.�

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
11

98
7

Orientación


Orientación


Orientación




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 281 Jueves 20 de noviembre de 2014 Sec. I.   Pág. 94707

� � �

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR 
Módulos Profesionales de diferentes títulos 

regulados por la Ley Orgánica 1/1990   
Módulos profesionales de diferentes títulos 

regulados por la Ley Orgánica 2/2006   
Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de 

Instalaciones de Edificio y Proceso. 
(Mantenimiento y Servicios a la Producción)   

Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica. 

Ejecución de procesos de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones. 
Equipos para instalaciones térmicas y de fluidos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas. 
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones. 
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de 

Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de 
Manutención. (Mantenimiento y Servicios a la 

Producción)   

Técnico Superior en Eficiencia Energética y 
Energía Solar Térmica.    

Instalaciones de fluidos. 
Instalaciones de procesos térmicos. 0121. Equipos e instalaciones térmicas. 

Técnicas de montaje de instalaciones. 0122. Procesos de montaje de instalaciones. 
Representación gráfica en instalaciones. 0123. Representación gráfica de instalaciones. 

Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo 
Industrial. (Mantenimiento y Servicios a la 

Producción)   
Técnico Superior en Mecatrónica Industrial   

Procesos y gestión del mantenimiento. 
Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones. 

0942. Procesos y gestión de mantenimiento y 
calidad. 

Montaje y mantenimiento del sistema mecánico. 0935. Sistemas mecánicos. 
Montaje y mantenimiento de los sistemas hidráulico 
y neumático. 0936. Sistemas hidráulicos y neumáticos. 

Montaje y mantenimiento de los sistemas eléctrico y 
electrónico. 0937. Sistemas eléctricos y electrónicos. 

Montaje y mantenimiento de sistemas automáticos 
de producción. 0943. Integración de sistemas. 

Proyectos de modificación del equipo industrial. 0941. Configuración de sistemas mecatrónicos. 
0944. Simulación de sistemas mecatrónicos. 

Técnicas de fabricación para el mantenimiento y 
montaje. 0939. Procesos de fabricación. 

Representación gráfica en maquinaria. 0940. Representación gráfica de sistemas 
mecatrónicos. 

Elementos de máquinas. 0938. Elementos de máquinas. 
Formación en centro de trabajo. 0948. Formación en centros de trabajo. 
Técnico Superior en Automoción. (Transporte y 

Mantenimiento de Vehículos)   Técnico Superior en Mecatrónica Industrial   

Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de 
rodaje. 
Motores térmicos y sus sistemas auxiliares. 
Elementos amovibles y fijos no estructurales. 

0935. Sistemas mecánicos. 
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